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Bogotá D.C., 05 de septiembre de 2019

Señor 
GUILLERMO MEJIA LONDOÑO 
Diagonal 38 Bis A Sur No. 82 – 10 
Barrio: Llano Grande Kennedy 
Teléfono: 3106988979
Ciudad

Radicado: 1– 2019 – 56529
Ref: SINPROC 652293-19 - Requerimiento ciudadano  
Asunto: Solicitud visita Sisbén

Respetado señor Mejía: 

En atención a la solicitud de la referencia remitida por la Personería de Bogotá, de manera 
atenta le informamos que consultado en la base de solicitantes de encuestas Sisbén con sus 
datos se registró el 2 de mayo del año en curso la solicitud de encuesta 2685276, la cual 
será atendida en desarrollo del operativo de barrido de Sisbén IV que se está llevando a 
cabo en este momento en la ciudadanía de Bogotá para actualizar la información con la 
nueva encuesta Sisbén metodología IV, a todos los hogares ubicados en viviendas con 
estratificación socioeconómica 1, 2 y parte del 3. 

De otro lado, le informamos que este momento se están aplicando las encuestas en la 
Localidad de Kennedy, le recomendamos estar pendiente para que una vez lleguen los 
encuestadores al sector de Llano Grande y a su vivienda responda la encuesta, posterior a 
que le sea practicada la encuesta ésta será remitida en el siguiente corte al Departamento 
Nacional de Planeación DNP, para el proceso de certificación y publicación del puntaje 
calculado con metodología III el cual estará vigente hasta la publicación de los resultados 
de encuestas Sisbén metodología IV a comienzo del año 2020. 

De otra parte, es importante precisar que el Sisbén no es sistema de seguridad social en 
salud, la prestación del servicio de salud para el caso del Distrito es competencia de la 
Secretaría Distrital de Salud; el Sisbén no adelanta programas ni otorga subsidios, estas son 
atribuciones que tienen las entidades administradoras de los programas sociales conforme 
con los objetivos o propósitos y el tipo de población que atienden.   

El Sisbén es un sistema técnico de información diseñado por el DNP que evalúa las 
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condiciones de vida de los hogares en el país, bajo criterios establecidos por la nación. Este 
instrumento de medición permite identificar a la población que podría acceder a los 
subsidios que otorga el Estado a través de las entidades que ejecutan programas sociales. El 
puntaje se encuentra en un rango entre 0 y 100 puntos, se determina de forma automática y 
surge del análisis que hace el sistema de las condiciones de vida del hogar que se registran 
en el momento de la visita. 

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN

Copia: Copia. Dr. ALVARO JOSE GIRALDO CADAVID. Personero Delegado para la Movilidad y la 
Planeación Urbana. Carrera 7 No. 21 – 24. Tel. 3820450

Proyectó: Nohora Pineda
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